
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante Louis Grant Ren Parker 

Demandado Jessica Alejandra Flórez Bernal 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00256 00 

Proceso Impugnación a la maternidad 

Interlocutorio N°085 de 2023 

Decisión Corrige sentencia 

 

En atención al memorial que antecede, procede el despacho a resolver 

de plano la solicitud de corrección a la Sentencia No. 007 y verbal No.001 

del 17 de enero de 2023, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 
 
 
El legislador en el Capítulo III, Título I, del Código General del Proceso, 

consagró los medios que estimó idóneos para aclarar, corregir o adicionar 

por el mismo órgano jurisdiccional que emitió una providencia, los errores 

de carácter material en los cuales incurrió al proferirla. 

 

Uno de ellos lo constituye la corrección del proveído, el artículo 286 del C. 

G. del P., establece que: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 



Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (...)” 

 

Al descender al caso en estudio, se tiene que, en la referida providencia, 

se incurrió en un error aritmético al consignar la fecha de celebración del 

contrato de maternidad subrogada y el número del indicativo serial del 

registro civil de nacimiento del menor L.G.R-P. en la parte considerativa, 

errores que no se trasladaron a la parte resolutiva de la providencia.  

 

En efecto, tenemos que el error advertido requiere ser corregido a fin de 

que sea debidamente inscrita la sentencia en el registro civil de nacimiento 

del menor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

 

RESUELVE 
 
 
 
PRIMERO. – CORREGIR la Sentencia No. 007 y verbal No.001 del 17 de enero 

de 2023, en el sentido de indicar que el contrato de maternidad subrogada 

celebrado entre el señor LOUIS GRANT REN-PARKER y JESSICA ALEJANDRA 

FLOREZ BERNAL se dio el 21 de septiembre de 2021 y el indicativo serial del 

registro civil de nacimiento del menor LOUIS GRANT RENT- PARKER FLOREZ es 

61970215. 

 

SEGUNDO. – En lo demás la providencia en comento permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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